
 

 

Resolución Nro. PCG-DGA-2025-0007-R
Guayaquil, 14 de Abril de 2025

GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

RESOLUCIÓN DE FRACCIONAMIENTO
Considerando:

 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece  “Se reconoce el derecho de la
población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen
vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.”;
 
Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconoce y garantiza a las
personas “El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en
armonía con la naturaleza”;
 
Que, el numeral 4 del artículo 276 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que se tendrá como
uno de los objetivos del régimen de desarrollo “Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente
sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de
calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural”;
 
Que, el artículo 136 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  Descentralización–
COOTAD, señala “De acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el
ambiente y la corresponsabilidad de la ciudadanía  en su preservación, se articulará a través de un sistema
nacional descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la
naturaleza a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a
las políticas, regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo
dispuesto en la ley”;
 
Que, la Disposición Transitoria Primera del Código Orgánico del Ambiente, establece: “ Los procedimientos
administrativos y demás tramites de regularización que a la vigencia del Código Orgánico del Ambiente se
hayan iniciado o se encuentren en proceso, deberán cumplir y concluir, de conformidad con las leyes y
normas aplicables vigentes a la fecha de inicio de trámite";
 
Que, el Reglamento del Código Orgánico del Ambiente en su artículo 448 establece: “Fraccionamiento de un
área. - El operador de un proyecto, obra o actividad, que cuente con la autorización administrativa ambiental
y decida fraccionar su área de intervención, deberá actualizar el plan de manejo ambiental y su póliza de
responsabilidad ambiental, a fin de que sean acordes a lo modificado por dicho fraccionamiento;
 
El operador que se encuentre realizando dicho procedimiento podrá continuar ejecutando sus actividades,
bajo las mismas condiciones que regían la autorización administrativa original, hasta que se modifique o
reforme la referida autorización administrativa ambiental, siempre y cuando sea el mismo operador;
 
Los operadores a los que se les atribuya el área de intervención que se fracciona del área principal deberán
iniciar un nuevo proceso de regularización ambiental acorde a las actividades que se ejecuten.”;
 
Que, el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, resolvió otorgar a la compañía
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DCOM CIA. LTDA., la Licencia Ambiental No. 362-LA-DPGA-GPG de
12 de marzo de 2018 para la actividad identificada como “Estación de Servicio El Mango en sus fases de
Construcción, Operación, Mantenimiento, Cierre y/o Abandono”, ubicado en la red vial E25, Km. 52, sector
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rural vía Guayaquil – Machala a 800 mts del PAI, barrio El Mango, parroquia Taura, cantón Naranjal,
provincia del Guayas;
 
Que, mediante Oficio s/n presentado en esta Dirección de Gestión Ambiental el 27 de diciembre del 2024,
suscrito por el señor Wilson Torres Ochoa, en calidad de Representante Legal de la compañía
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DCOM CIA. LTDA., solicitó lo siguiente: “(...) el
FRACCIONAMIENTO DEL ÁREA GEOGRÁFICA DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA AMBIENTAL,
RESOLUCIÓN No. 362-LA-DPGA-GPG, EMITIDA EL 12 DE MARZO DEL 2018 DE LA ESTACIÓN DE
SERVICIOS EL MANGO, ubicada en la Red Vial E25, km. 52 vía Guayaquil – Machala s/n, a ochocientos
metros del PAI, barrio El Mango, parroquia Taura, cantón Naranjal, Provincia del Guayas (...)”;
 
Que, mediante Memorando Nro. PCG-DGA.SCA-2025-0068-M de 30 de enero de 2025, el Subdirector de
Control y Calidad Ambiental solicitó al Ing. Jonathan Rivas Cevallos, Analista 1 de Control y Calidad
Ambiental, el análisis respecto al fraccionamiento del área geográfica de la Licencia Ambiental No. 362-LA-
DPGA-GPG emitida por el Gobierno Provincial del Guayas, a fin de determinar si cumple con los criterios
establecidos en la normativa ambiental vigente;
 
Que, mediante Informe Técnico No. 071-DGA-JRC-2025 de 21 de febrero de 2025, elaborado por el Ing.
Jonathan Rivas Cevallos, Analista 1 de Control y Calidad Ambiental, en el cual indica realiza el análisis
técnico, descrito a continuación:
 

"3.2. Coordenadas del área de implantación del proyecto.

 
El área aprobada en la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución No. 362-LA-DPGA-GPG, es de un
total de 0.7671 hectáreas, de acuerdo al cuadro de coordenadas descritas a continuación:
 

PUNTOS X Y
1 653598 9725924
2 653484 9725858
3 653489 9725858
4 653512 9725851
5 653559 9725833
6 653589 9725823
7 653636 9725836
8 653598 9725924

 

3.3. Coordenadas del área a fraccionar de la Resolución No. 362-LA-DPGA-GPG.

 
El área geográfica y de implantación que ocupará la estación de servicios “El Mango” según la petición de
fraccionamiento en la Licencia Ambiental No. 362-LA-DPGA-GPG, abarcará un total de 0.6428 hectáreas
aproximadamente, de acuerdo al siguiente cuadrado de coordenadas:
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PUNTOS X Y
1 653598 9725924
2 653636 9725836
3 653589 9725823
4 653559 9725833
5 653541 9725839
6 653541 9725848
7 653542 9725856
8 653530 9725885

 
Que, dentro del mismo informe técnico, concluye lo siguiente: “El fraccionamiento del área geográfica que
consta en la Resolución No. 362-LA-DPGA-GPG, solicitada por la compañía DISTRIBUIDORA DE
COMBUSTIBLES DCOM CÍA. LTDA., para el funcionamiento de la actividad identificada como “Estación de
Servicio El Mango en sus fases de Construcción, Operación, Mantenimiento, Cierre y/o Abandono”, es
procedente…”;
 
Que, mediante Oficio Nro. PCG-DGA-2025-0207-O de 12 de marzo del 2025,  comunica al Representante
Legal de la compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DCOM CIA. LTDA., que la solicitud de
Fraccionamiento del área geográfica que consta en la Licencia Ambiental No. 362-LA-DPGA-GPG, CUMPLE
con los criterios técnicos establecidos en la normativa ambiental vigente;
 
Que, mediante Oficio s/n ingresado en esta Dirección de Gestión Ambiental el 17 de marzo del 2024, suscrito
por el señor Wilson Torres Ochoa, en calidad de Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA DE
COMBUSTIBLES DCOM CIA. LTDA., adjunta:

Comprobante de Ingreso de Caja No. 47320 de 14 de marzo de 2025, por el valor de USD

$100,00 (Cien con 00/100 dólares estadounidenses) por concepto de la Tasa No. 23, por la

Autorización de Fraccionamiento o Reducción de un área. 
Comprobante de Ingreso de Caja No. 47321 de 14 de marzo de 2025, por el valor de USD

$160,00 (Ciento sesenta con 00/100 dólares estadounidenses) por concepto de la Tasa No. 09,

por Inspección de Control y Seguimiento Ambiental de actividades de mediano y alto impacto.

 
En mi calidad de Delegada de la Máxima Autoridad, conforme consta en la Resolución No. PG-MAV-014-
2023, suscrita por la Ab. Marcela Paola Aguiñaga Vallejo, Prefecta Provincial del Guayas, y de conformidad
con lo establecido en los Artículos 1 y 2 de la Resolución No. 036, del 15 de abril de 2016.
 

RESUELVE:
 

ARTÍCULO 1.- Fraccionar el área geográfica que consta en la Licencia Ambiental emitida mediante
Resolución No. 362-LA-DPGA-GPG, del 12 de marzo de 2018, correspondiente a la compañía
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES DCOM CIA. LTDA., abarcando un total de 0.6428 hectáreas
aproximadamente, cuyas coordenadas son las siguientes:
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PUNTOS X Y
1 653598 9725924
2 653636 9725836
3 653589 9725823
4 653559 9725833
5 653541 9725839
6 653541 9725848
7 653542 9725856
8 653530 9725885

 
ARTICULO 2.- Encargar a la Dirección de Gestión Ambiental, la aplicación y ejecución de la presente
Resolución, así como de la notificación al Representante Legal de la compañía DISTRIBUIDORA DE
COMBUSTIBLES DCOM CIA. LTDA.
 
ARTICULO 3.- Encargar a Secretaría General, la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial
del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, la misma que entrará en vigencia a partir de
su suscripción, sin perjuicio de su publicación.
 
ARTICULO 4.- Encargar a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación - TICS, la
publicación de esta resolución en la página web institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado
Provincial del Guayas.
 
DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DE LA DELEGADA DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS.
 
 

Firmado digitalmente por: 
Maria Auxiliadora Jacome Cornejo 
2025-04-14 12:48:14 ECT

Mgs. Maria Auxiliadora Jacome Cornejo
DIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL

Anexo:

ES EL MANGO PAGO FRACCIONAMIENTO.PDF
Informe Técnico No. 071-DGA-JRC-2025 - Fraccionamiento EdS El Mango-
signed.pdf
PCG-DGA-2025-0207-O.pdf
PCG-DGA.SCA-2025-0068-M.pdf
SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO

Copia a:

Ing. Xavier Sigifredo Paredes Aguirre
DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION TICS

Ing Karla Noemi Moran Valencia
ASISTENTE DE CONTROL Y CALIDAD AMBIENTAL 

M.Sc. Carlos Edmundo Villon Zambrano
SUBDIRECTOR DE CONTROL Y CALIDAD AMBIENTAL 

Abg. Jose Ricardo Galvez Valderrama
SECRETARIO GENERAL 
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